












Vivimos en una época de crecimientos 
acelerados, de la demanda constante 
de innovación para satisfacer falsas 
necesidades. Nuevas materias primas 

surgen para sustituir otras. Hemos modificado 
nuestro entorno como ninguna otra especie en 
3600 millones de años de vida en esta esfera 
azul. Nos dirigimos hacia una de las extincio-
nes más grandes del planeta en nombre del 
desarrollo.

 En esta vorágine de producción, nuestros 
océanos han pagado un alto precio: exceso 
de contaminación, sobrepesca y acidificación. 
México, uno de los países más diversos del mun-
do (1), ha puesto sus recursos naturales al ser-
vicio del desarrollo y como resultado tiene una 
de las tasas de deforestación más grande del 
mundo (2), el 70% de los ríos contaminados (3) 
y sobreexplotación de recursos pesqueros (4). 

Durante años, vimos el desarrollo desmedido 
como sinónimo de bienestar, una sensación efí-
mera. Permítaseme la metáfora: la ampliación 
del Puerto de Veracruz es parte del sistema de 
recompensa del cerebro, que dura poco. El ce-
rebro no está preparado para que la felicidad 
sea un estado permanente; la liberación de 
dopamina y otras hormonas alimentan nuestro 
sistema de recompensas dando momentos de 
satisfacción y cuando unas necesidades están 
resueltas, invariablemente surgen otras. 

En 1996 el barco Moby Dick de Greenpea-
ce llegó a puerto veracruzano para manifes-
tarse contra la ampliación por irregularidades 
en la obra y en la Manifestación de Impacto 
Ambiental (MIA), así como por el lenguaje am-
biguo para referirse a las afectaciones en  los 
arrecifes Gallega y Galleguilla del Parque Na-
cional Sistema Arrecifal Veracruzano (PNSAV).

En 2007 aparecieron nuevas intenciones de 
ampliar el Puerto y Greenpeace señaló que su 
expansión afectaría los arrecifes del Parque. En 
2011 se modificó la poligonal del Área Natural 
Protegida -creada en 1992- y se desincorpora-
ron zonas que según ellos estaban en proceso 

de degradación ambiental, dando luz verde a 
la ampliación del Puerto sobre Punta Gorda, 
extendiéndose hacia bahía Vergara, a unos 
metros de los arrecifes Gallega y Galleguilla.

Los arrecifes son una fuente de vida: produ-
cen oxígeno, protegen las costas de huracanes; 
son hábitat de cientos de especies que sirven 
para la pesca y la alimentación, además de ser 
un atractivo para el turismo y ecosistemas que 
hemos dañado constante y sistemáticamente. 

En diciembre pasado, otro barco de Green-
peace atracó en Puerto jarocho para llamar la 
atención sobre las obras y evidenciar que la 
MIA omitió un arrecife no emergido del PNSAV, 
que se encuentra en la vía por donde transita-
rán los barcos.

Los beneficios de la ampliación del Puerto 
se venden con promesas de crecimiento econó-
mico, desarrollo y felicidad, todo esto efímero, 
porque se han olvidado del daño ambiental 
que causará y los beneficios ambientales que 
perderemos, afectándonos a todos por igual  
¿Estamos dispuestos a pagar ese precio por un 
instante de felicidad? i

* Miguel Rivas. Biólogo con doctorado en 
ciencias biológicas por el Instituto de Ecolo-
gía de la UNAM, actualmente es Campañista 
de Océanos de Greenpeace México. miguel.
rivas@greenpeace.org

La ampliación del puerto de Veracruz pone sobre 
la mesa las obligaciones asumidas por el gobierno 

mexicano para proteger su patrimonio natural. 

Convenios y tratados en juego

Para dar paso a la ampliación portuaria, la Co-
misión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP) modificó en 2012 los límites del 
Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruza-

no (PNSAV), sin la suficiente información científica. 
Al autorizar la ampliación portuaria dentro del arre-
cife veracruzano, el Estado mexicano incumplió con 
el Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB) y otras 
normas nacionales e internacionales pues no toma en 
cuenta los impactos acumulativos que la ampliación 
tendrá en los arrecifes debido, entre otras cosas, al 
crecimiento poblacional y al mayor tráfico marítimo 
en el puerto. 

En 2004, el SAV fue inscrito como Humedal de Im-
portancia Internacional bajo la Convención Ramsar, 
un tratado intergubernamental para la protección de 
esos ecosistemas. Al modificar el PNSAV, México no 
siguió el procedimiento establecido por el tratado para 
la protección de los humedales que ampara, violando 
así otra normatividad internacional. 

La Convención Ramsar contempla un mecanismo, 
el Registro Montreux, para proteger de manera priori-
taria humedales que estén amenazados gravemente o 
que vayan a estarlo como consecuencia del desarrollo 
tecnológico, la contaminación u otra actividad huma-
na. El SAV encaja muy bien en ese perfil. Al inscribir 
el sitio en ese registro, México puede obtener asesoría 
técnica y financiamiento internacional para preservar 
el SAV. Es sin duda una forma rápida de atender eco-
sistemas en riesgo con una suma de esfuerzos nacio-
nales e internacionales.

La Asociación Interamericana para la Defensa del 
Ambiente (AIDA) y el Centro Mexicano de Derecho Am-
biental (CEMDA) han abogado ante distintas instancias 
gubernamentales y plataformas sociales por la inclusión 
del arrecife veracruzano en el Registro Montreux. En 
2015, una petición al gobierno mexicano por parte de 
AIDA y CEMDA recibió cerca de 38,000 firmas ciuda-
danas, pidiendo, entre otras cosas, la inscripción del 
PNSAV al Registro Montreux. La respuesta del Gobier-
no mexicano, lamentablemente, no ha sido favorable.

Especies vulnerables, en riesgo
Adicionalmente a los instrumentos internacionales 
mencionados, se solicitó en septiembre de 2015 al 
Comité Científico de la Convención Interamericana 
para la Protección y Conservación de Tortugas Ma-
rinas (CIT) analizar las amenazas que la ampliación 
del puerto de Veracruz implica para la vida de las 
tortugas marinas, particularmente la tortuga carey 
(eretmochelys imbricata), catalogada como especie 
amenazada según la CIT y la legislación mexicana.

Se pidió además que la Convención exhorte a Méxi-
co para que aplique el principio de precaución para 
conservar a las tortugas marinas de su territorio, algo 
a lo que está obligado al ser parte de la Convención. 

El Estado de Veracruz es famoso por su tradición 
pesquera y su gastronomía basada en peces y ma-
riscos. Que ambas características continúen depende 
en gran medida de la preservación del Sistema Arre-
cifal Veracruzano. Vale la pena que el Gobierno de 
México reconsidere sus decisiones y les devuelva a 
los arrecifes de Veracruz la protección sólida que una 
vez les dio i

* Aida Navarro. Maestra en Ciencias en Medio Am-
biente y Desarrollo.  Asesora de comunicación de la 
Asociación Interamericana para la Defensa del Am-
biente (AIDA). anavarro@aida-americas.org
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Una obligación de todo Estado 
democrático es garantizar la 
existencia de mecanismos para 
que cualquier persona pueda 

exigir el cumplimiento de sus derechos, 
incluyendo el derecho a un medio am-
biente sano. Es decir, cuando un de-
recho se vea en peligro o sea violado 
por acciones u omisiones de cualquier 
autoridad, deberán existir mecanismos 
sencillos y breves para que se pueda 
acudir ante los tribunales para defen-
derlo.

Pero en México esto no sucede tra-
tándose de la defensa de áreas natura-
les protegidas,  como se ha comproba-
do en dos amparos presentados para 
la defensa del Parque Nacional Sistema 
Arrecifal Veracruzano (PNSAV). Esta im-
portante área, que presta una amplia 
variedad de servicios ambientales a la 
población de la Zona Metropolitana de 
Veracruz (ZMV), se encuentra bajo una 
enorme presión por dos razones: su de-
ficiente administración por parte de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP) y la ampliación 
del Puerto de Veracruz.

Desde 1992, cuando se decretó 
como área natural protegida, las auto-
ridades ambientales ya consideraban 
que el Sistema Arrecifal Veracruzano 
(SAV) se encontraba altamente deterio-
rado por la actividad humana como el 
turismo, la pesca, la actividad portua-
ria, las descargas de aguas residuales, 
entre otras, y por ello era necesario es-
tablecer tal figura de protección.

A pesar de ello, no se tomaron las 
medidas necesarias para evitar que el 
deterioro continuara. Esto se vio refleja-
do cuando la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales (SEMAR-

NAT) y CONANP decidieron modificar 
las poligonales del PNSAV, para desin-
corporar del área natural protegida el 
arrecife de Punta Gorda y la Bahía de 
Vergara, pues por la magnitud de su de-
terioro consideraron ya no brindaban 
continuidad al SAV.

Por otro lado, la ampliación del Puer-
to de Veracruz era inminente. A pesar 
de que las autoridades anunciaran tal 
proyecto a finales de 2013, éste se 
venía planeando desde 2001. En ese 
año, la Administración Portuaria de 
Veracruz (APIVER) y la empresa consul-
tora Ingeniería, Operación y Equipos 
Especializados, S.A. de C.V. (INOPE-
SA), llevaron a cabo el “Estudio para la 
Ampliación y Desarrollo del Puerto de 
Veracruz, Ver.”, en el que se analizaron 
las cuestiones técnicas, económicas, so-
ciales y ambientales de la posible am-
pliación del Puerto, concluyendo que 
la opción más viable era la ampliación 
hacia el norte, es decir, hacia la Bahía 
de Vergara.

Asimismo se detallaron las obras 
básicas y complementarias previas que 
debían llevarse a cabo para lograr la 
ampliación. Obras que se autorizaron 
ambientalmente y de forma separada 
desde 2004 y que han continuado 
hasta después de la aprobación del 
proyecto específico de la ampliación 
del Puerto de Veracruz de noviembre 
de 2013. De esta manera, la amplia-
ción fue fragmentada en al menos 14 
proyectos, lo que impidió que se anali-
zaran en su totalidad los impactos que 
una obra de tal magnitud podrían cau-
sar al SAV.

Ante esta situación, se hace evidente 
un incumplimiento de las autoridades 
ambientales de sus deberes relativos al 
derecho a un medio ambiente sano de 
las personas habitantes de la ZMV, tan-
to en su dimensión de garantizar, para 
tomar las medidas necesarias para lo-
grar la conservación del SAV, como de 
protegerlo ante las actuaciones de ter-
ceros, como es la ampliación del Puer-
to. Por lo tanto, defensoras del PNSAV 
presentaron dos juicios de amparo.

En el primero de ellos, presentado en 
octubre de 2015, se alegó que SEMAR-
NAT y CONANP fueron omisas en el 
cumplimiento de sus obligaciones para 
garantizar que la protección y conser-
vación del PNSAV, pues los arrecifes 
continúan deteriorándose y con ello se 
ponen en peligro los servicios ambien-
tales que prestan a la comunidad. Entre 
estas omisiones destacan la falta de for-
mulación y ejecución del Programa de 
Manejo, de las reglas administrativas, 
y de los instrumentos económicos para 
el PNSAV.

Pero tal demanda fue desechada in-
mediatamente, al considerarse que: a) 
las defensoras no contaban con un inte-
rés legítimo para acudir al amparo, y b) 
de otorgarse el amparo, se beneficiaría 
a toda la población de la ZMV. Poste-
riormente, tal resolución fue revocada y 
se admitió la demanda a trámite.  

Durante el juicio, tanto la CONANP 
como la SEMARNAT se enfocaron en in-
formar que se encontraban en proceso 
de emisión y publicación del Programa 
de Manejo. Además argumentaron en 
reiteradas ocasiones que las defensoras 
no contaban con interés legítimo para 
defender el SAV. El 23 de mayo de 
2016 se concluyó el juicio sin analizar 
la cuestión de fondo, pues se reiteraron 
los argumentos con los que desechó la 
demanda.

Ante esta sentencia desfavorable, 
se presentó un recurso de revisión, en 
el que los Magistrados confirmaron la 
sentencia, argumentando que no es su-
ficiente ser habitante de la ZMV para 
acudir al amparo, sino que se requiere 
una afectación real y palpable a sus de-
rechos, que a su criterio no se cumple 
en este caso, pues no existe elemento 
alguno que distinga a las defensoras 
del resto de las personas que habitan 
en la zona.

El segundo amparo fue presentado 
en diciembre de 2016, argumentando 

que SEMARNAT incumplió sus deberes 
de protección y garantía al haber au-
torizado 14 proyectos tendientes  a la 
ampliación del Puerto de Veracruz, así 
como por la omisión de haber evaluado 
de forma completa tales proyectos y sus 
posibles impactos ambientales. Nueva-
mente se desechó de plano la deman-
da, con los mismos argumentos que el 
amparo previo.

Con las resoluciones descritas se 
cierra la puerta para la defensa de las 
áreas naturales protegidas. Al requerir 
que se demuestre una afectación real y 
palpable de forma específica a una per-
sona o un grupo de personas, los juzga-
dores olvidan el espíritu de las reformas 
a la Constitución y a la Ley de Amparo 
para reconocer el interés legítimo, que 
precisamente buscaba abrir el amparo 
para la defensa de derechos colectivos 
y difusos como es el medio ambiente.

Además, en materia ambiental es 
complejo comprobar una afectación, 
pues es común que éstas se presen-
ten de forma gradual, o bien, que se 
requieran estudios técnicos para co-
rroborarlas. De seguir con tal interpre-
tación, tendremos que esperar hasta 
que ocurra un devastación y se afecten 
otros derechos para poder acudir a la 
defensa de nuestro entorno, o bien, las 
personas afectadas tendrán una ma-
yor carga de la prueba al requerirles 
demostrar la afectación desde que se 
presenta la demanda. Es momento de 
que las y los juzgadores cumplan sus 
obligaciones e interpreten los requisi-
tos de la ley de la forma más amplia 
posible para permitir que estos ampa-
ros prosigan y se puedan analizar a 
fondo las pruebas, siempre buscando 
las mejores condiciones para el SAV 
y la continuidad de los servicios am-
bientales de los que miles de personas 
se benefician. Es su deber asegurarse 
que el juicio de amparo realmente sea 
un recurso efectivo y adecuado para la 
defensa de las áreas naturales protegi-
das y de nuestro entorno i

*Ximena Ramos Pedrueza Ceballos. 
Abogada por la Escuela Libre de De-
recho y Maestra en Derecho Ambien-
tal y de los Recursos Naturales por la 
Universidad de Oregón. Actualmen-
te se desempeña como Experta Sr. en 
la oficina Golfo de México del Cen-
tro Mexicano de Derecho Ambiental. 
xramos@cemda.org.mx 
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